
CONCEJO 

DELIBERANTE 

€*?% MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

Las Malvinas son Argentinas 

Expte. 55636 LA PLATA, 14 de noviembre de 2018 

/ 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N*24, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

¿ ORDENANZA 

11739 

ARTÍCULO 1?: Sustitúyase en el Artículo 6? Inc. B de la Ordenanza 4455/78, el último 

párrafo que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Los vehículos taxímetros podrán exhibir publicidad comercial en su interior, 

sobre los techos y las superficies vidriadas exclusivamente en la parte trasera. No podrán 

exhibir publicidad de carácter político partidario, publicidad o propaganda electoral, 

publicidad de bebidas alcohólicas, publicidad de cigarrillos, publicidad de niños, niñas y 

adolescentes y toda publicidad que promoviere, facilitare, divulgue, fiñancie o incentive el 

trabajo infantil, la explotación sexual o la violencia contra las personas y los animales”. 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 15 de noviembre de 2018.- 

Cúmplase, regístrese, publíq 
y archívese.- 

LATA, 15 de noviembre de 2018.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número ONCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y/NUEVE _ 
(11.739).- — 
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